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–En Buenos Aires, a las 13 y 15 del jue-
ves 23 de mayo de 2002:

Sr. Presidente (Maqueda). – Como hay
quórum, queda abierta la sesión.
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3
PLAN DE LABOR

Sr. Presidente (Maqueda). – Obra sobre las
bancas el plan de labor aprobado por el plenario
de labor parlamentaria celebrado ayer.

–El texto es el siguiente:

Sesión para consideración de acuerdos.
Consideración en conjunto de los órdenes del día

con proyectos de comunicación, resolución o de-
claración, que por Secretaría se enunciarán.

Consideración de los órdenes del día con proyec-
tos de ley: 202 (con preferencia votada con anterio-
ridad), 167, 190 y 205.

Tratamientos sobre tablas:
A solicitar:
Modificaciones introducidas por la Honorable Cá-

mara de Diputados al proyecto de ley que le fuera
remitido pasado en revisión sobre financiamiento de
partidos políticos (P.E.-391/00).

Proyecto de ley en revisión sobre aumento de pe-
nas (C.D.-18/02).

Proyectos de ley sobre subrogancias en el Poder
Judicial de la Nación, asunto oportunamente apro-
bado en general y con preferencia votada con an-
terioridad (C.D.-93/00 y S.-2.517/00). Secretaría dará
cuenta del dictamen emitido al respecto por la Co-
misión de Asuntos Constitucionales.

Dictamen en varios proyectos de ley referidos a
la fortificación de la harina de trigo (C.D.-155/01, S.-
1.199/01, S.-495/02 y S.-518/02), con preferencia vo-
tada con anterioridad.

Proyecto de resolución del senador Gallia y otros
sobre Parque Temático “Valle de los Dinosaurios”
(S.-762/02).

Proyecto de comunicación de la senadora Müller
sobre repatriación de familias argentinas que se en-
cuentran en estado de indigencia en La Florida (Es-
tados Unidos de América) (S.-611/02).

Proyecto de declaración de la senadora Halak y
otros adhiriendo al Día Internacional de los Niños
Víctimas Inocentes de la Agresión (S.-767/02).

Proyecto de declaración de la senadora Halak y
otros, adhiriendo al Día de los Bomberos Volunta-
rios (S.-768/02).

Proyecto de declaración de la senadora Halak ad-
hiriendo al Día Nacional de la Donación de Orga-
nos (S.-769/02).

Proyecto de declaración de la senadora Halak adhi-
riendo a la realización de Expochacra 2002 (S.-538/02).

Proyecto de declaración de la senadora Halak y
otras adhiriendo al Día Mundial del Medio Ambien-
te (S.-851/02).

Proyecto de declaración de la senadora Halak y
otras adhiriendo a la conmemoración del Día Inter-
nacional de la Cooperación (S.-850/02).

Preferencias a solicitar:

Proyecto de ley del senador Morales y otros so-
bre intangibilidad e inembargabilidad de fondos des-
tinados a la niñez (S.-811/02).

Proyecto de comunicación de la senadora Isidori
y otros solicitando promover la explotación de la
ganadería ovina en la Patagonia (S.-508/02).

Proyecto de comunicación del senador Zavalía
solicitando se dé cobertura para el tratamiento de
pacientes que dependen del uso de estupefacien-
tes (S.-706/02).

Proyecto de ley de los senadores Gómez Diez y
Salvatori, incorporando un párrafo al artículo 2°
de la ley 23.753, de lucha contra la diabetes (S.-
1.999/01).

Proyecto de ley del senador Gómez Diez y otros
prorrogando la vigencia de la ley 25.148 (delegación
legislativa sobre materias de administración o situa-
ciones de emergencia pública) (S.-2.112/01).

Proyecto de ley en revisión por el que se modifi-
ca la ley sobre creación del PAMI (C.D.-160/01).

Asuntos que hayan sido reservados en mesa.

Sr. Passo. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Maqueda). – Tiene la pala-

bra el señor senador Passo.
Sr. Passo. – Señor presidente: como creo

que desde el punto de vista reglamentario co-
rresponde pedirlo en este momento, deseo ha-
cer reserva en Secretaría del expediente S.-802/
02 a efectos de solicitar una preferencia con
despacho de comisión.

Sr. Presidente (Maqueda). – Así se hará.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar

el plan de labor con el agregado hecho por el
señor senador Passo.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Maqueda). – Aprobado.

4

ACUERDOS

Sr. Presidente (Maqueda). – Si hubiere con-
senso, corresponde pasar a la sesión de acuer-
dos.

Por Secretaría se dará lectura a los dictáme-
nes respectivos.

Sr. Busti. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Maqueda). – Tiene la pala-

bra el señor senador Busti.

cquirco
Línea

cquirco
Rectángulo



23 de mayo de 2002 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 2565

Aprobado por los dos tercios.

–Se enuncian y aprueban el título II,
artículos 3° y 4°; el título III, capítulo I,
artículos 5° y 6°; el capítulo II, artículo
7°; el título IV, capítulo I, artículo 8°; el
capítulo II, artículo 9°, y el título V, ar-
tículos 10 a 19.

–El artículo 20 es de forma.

Sr. Presidente (Maqueda). – Quedan apro-
bados por los dos tercios.

Queda aprobado en general y en particular.1

Se comunicará a la Cámara de Diputados.
Por Secretaría se dará lectura a los temas

que siguen.
Sr. Yoma. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Maqueda). – Tiene la pala-

bra el señor senador Yoma.
Sr. Yoma. – Señor presidente: pido que se

faculte a la Presidencia para hacer el orde-
namiento de la ley en base a la renumeración
de los artículos con las modificaciones pre-
vistas.

Aclaro que dentro de esas modificaciones
–seguramente está en el texto, pero lo quiero
hacer por lealtad con la compañera que lo pi-
dió, la doctora Negre de Alonso–, hay modifi-
caciones en la segunda oración de los artículos
4º y 6º.

Sr. Presidente (Maqueda). – En considera-
ción la propuesta del señor senador Yoma.

Los que estén por la afirmativa sírvanse
expresarlo.

No tenemos quórum.

–Se llama para votar.

Sr. Presidente (Maqueda). – Vuelvo a soli-
citar a los señores ayudantes de los bloques que
llamen a los senadores, ya que tenemos 54 se-
nadores en la casa.

Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. – Señor presidente: a mí me

parece que esta última votación es totalmente
innecesaria. Es una función propia de la Presi-
dencia –en función de cómo se votó– acomo-
dar el texto y las modificaciones. O sea que la
ley está terminada.

49
FORTIFICACION DE LA HARINA DE TRIGO

Sr. Presidente (Maqueda). – Corresponde
considerar si se trata sobre tablas el dictamen
en varios proyectos de ley referidos a la fortifi-
cación de la harina de trigo: C.D.-155/01, S.-
1.199/01, S.-495/02 y S.-518/02, con preferen-
cia votada con anterioridad.

Sra. Seguí. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Maqueda). – Tiene la pala-

bra la señora senadora Seguí.
Sra. Seguí. – Señor presidente: voy a solici-

tar una modificación del plan de labor para que
este Senado habilite el tratamiento del expediente
S.-934, del día de la fecha.

Se trata de un proyecto de ley que destina la
suma de hasta 50 millones de pesos para imple-
mentar un plan alimentario y de salud de ejecu-
ción inmediata en la provincia de Tucumán.

Creo que abundar sobre la penosa situación
por la que atraviesa mi provincia sería ocioso...

Sr. Presidente (Maqueda). – Perdón, seño-
ra senadora. Yo creí que usted iba a hablar del
tema enunciado.

Estamos tratando un tema. Cuando termine-
mos de hacerlo, usted podrá plantear otro. Mien-
tras tanto, es otro el proyecto que estamos con-
siderando.

Sra. Seguí. – Disculpe, señor presidente, creí
que era la ocasión para solicitar la modificación
del plan de labor.

Sr. Presidente (Maqueda). – No, señora se-
nadora.

En este momento, estamos considerando otro
tema, que es el dictamen en varios proyectos
referidos a la fortificación de la harina de trigo.

Tiene la palabra la señora senadora Maza.
Sra. Maza. – Señor presidente: tengo la sen-

sación de que este proyecto no podrá ser vota-
do hoy.

Para que ello no suceda, sería conveniente
contar con la presencia de más senadores en el
recinto, a la vez que aclaro que su tratamiento
no será largo.

En mi carácter de miembro informante de la
Comisión de Asistencia Social y Salud Pública
y como autora de uno de los proyectos de ley
sobre esta temática, vengo a poner a conside-
ración esta iniciativa que cuenta con la firma y1 Ver el Apéndice.
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la opinión unánime de los integrantes de las tres
comisiones que intervinieron en su estudio.

Este proyecto se refiere a la fortificación de
la harina de trigo con ácido fólico y hierro. Con
este tipo de harina se tratará –muy humilde-
mente– de poder solucionar en alguna medida
el problema de la anemia, de la anencefalia y la
espina bífida, ocasionadas por la falta de estos
nutrientes en los períodos de gestación como en
los niños de corta edad.

Periódicamente observamos en los diarios y
en los medios de comunicación el problema que
trae aparejada la desnutrición en nuestro país.
Según estudios realizados por la UNICEF, exis-
ten porcentajes de desnutrición en los niños ar-
gentinos que varían –según la región– entre el
42 y el 68 por ciento; y una de cada cinco muje-
res embarazadas sufre de anemia. Por lo tanto,
consideramos importante que se trate este pro-
yecto en este momento económico y social que
vive nuestro país.

Dejo aclarado también que esta iniciativa
cuenta con sanción de la Cámara de Diputados
y que en el Senado fueron presentados tres pro-
yectos sobre la misma temática, entre los cua-
les se encuentran el del senador (m.c.) Molinari
Romero, el de la senadora Perceval y otros in-
tegrantes de la comisión y el de la senadora
Oviedo y quien habla.

Además, quiero mencionar las modificacio-
nes que introdujimos al proyecto que viene de la
Cámara de Diputados. Una de ellas es la intro-
ducción en el artículo 3° de los porcentajes de
nutrientes que deben agregarse en la harina,
establecidos de acuerdo con las conversacio-
nes que las distintas comisiones mantuvieron con
la UNICEF y con especialistas en alimentos,
que también nos plantearon cómo se está tra-
bajando en Chile y en otros países a los que es
exportada la harina con estos nutrientes ya in-
troducidos. Esto no implica un cambio econó-
mico en el sabor de la harina y tampoco se mo-
difican las costumbres alimentarias de nuestra
población. En la Argentina existe un alto por-
centaje de personas que se alimentan con la
harina de trigo.

Otra de las modificaciones introducidas al
proyecto está relacionada con algunas excep-
ciones que se disponen, debido a que existen
enfermedades para las cuales es necesario no
contar con estos nutrientes. En consecuencia,
habrá una excepción para su incorporación.

La otra modificación es con respecto al ar-
tículo 12, el cual eliminamos de dicho proyecto,
ya que consideramos que como estamos apro-
bando una ley nacional no hace falta solicitar a
las provincias que se adhieran a ella.

Por lo expuesto, solicito que se ponga a con-
sideración la iniciativa con las propuestas intro-
ducidas por la comisión.

Sr. Presidente (Maqueda). – Tiene la pala-
bra la señora senadora Perceval.

Sra. Perceval. – Señor presidente: a pesar
de que no tenemos quórum, estoy satisfecha de
que este tema haya llegado al recinto; sobre todo
porque ha quedado atrás esa Argentina rica en
producción de alimentos y justa en la distribu-
ción de los mismos. Realmente, en este país que
exportaba carnes y cereales –era uno de los de
mayor consumo de carne– la anemia era un
estigma que la Argentina no soportaba. Sin em-
bargo, datos recientes del INDEC –tal como
expuso la señora senadora Masa– revelan que
a mayo de 2002 más de 2.800.000 niños y niñas
menores de 18 años habitan en hogares pobres.
Es decir...

Sr. Presidente (Maqueda). – Perdóneme,
señora senadora, sé que es una torpeza lo que
voy a hacer pero, obviamente, corremos mucho
riesgo con el quórum.

Si en este momento que tenemos quórum
votamos podrá sancionarse el proyecto de ley.
Esto significa que usted puede insertar su dis-
curso o, de lo contrario, seguir hablando. No
hay ningún problema. Pero corremos el riesgo
de que no salga la ley.

Sra. Perceval. – Sólo quiero decir que voy a
respetar el dictamen que hicieron las comisio-
nes, pero creo que había una consideración téc-
nica para hacer, que voy a insertar en el Diario
de Sesiones. Me refiero a la publicación de or-
ganismos internacionales y sociedades científi-
cas locales que recomendaron que fuera para
panificación.

Sr. Presidente (Maqueda). – Se va a votar
el tratamiento sobre tablas del proyecto.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Asistencia Social y Sa-
lud Pública, de Legislación General y de Comercio
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han considerado el proyecto de ley venido en revi-
sión sobre prevención de la anencefalia y la espina
bífida (expediente C.D.-155/01); y los siguientes
proyectos de ley referidos al mismo tema: del señor
senador (m.c.) don Luis Molinari Romero (expedien-
te S.-1.199/01), de la señora senadora doña María
Cristina Perceval y otras señoras senadoras (ex-
pediente S.-495/02), y de las señoras senadoras
doña Ada Maza y doña Mercedes Oviedo (expe-
diente S.-518/02); y, por las razones que dará el
miembro informante, os aconsejan la aprobación del
proyecto venido en revisión de conformidad con el
siguiente texto:

PROYECTO DE LEY

Artículo 1º – La presente ley tiene como objeto
la prevención de las anemias y las malformaciones
del tubo neural, tales como la anencefalia y la espi-
na bífida.

Art. 2º – El Ministerio de Salud, a través del Ins-
tituto Nacional de Alimentos, será el organismo de
control del cumplimiento de la presente ley.

Art. 3º – La harina de trigo destinada al consumo
que se comercializa en el mercado nacional, será adi-
cionada con hierro, ácido fólico, tiamina, riboflavina
y niacina en las proporciones que a continuación
se indican:

Nutrientes Forma del Nivel de

compuesto adición
(mg/kg)

Hierro Sulfato ferroso 30
(como Fe
elemental)

Acido fólico Acido fólico 2,2
Tiamina (B1) Mononitrato de tiamina 6,3
Riboflavina (B2) Riboflavina 1,3
Niacina Nicotinamida 13,0

Art. 4º – Exceptúase de lo dispuesto en el artícu-
lo anterior la harina de trigo destinada a la elabora-
ción de productos dietéticos que requieran una pro-
porción mayor o menor de esos nutrientes.

Art. 5º – Cuando los productos elaborados con
harina de trigo adicionada se expendan en envases,
éstos deberán llevar leyendas con indicación de las
proporciones de los nutrientes a que se refiere la
presente ley.

Art. 6º – Las infracciones a la presente ley y a su
reglamentación serán pasibles de las penalidades
contempladas en el artículo 9º de la ley 18.284 y sus
modificaciones.

Art. 7º – Para la aplicación de la presente ley, el
Ministerio de Salud ejercerá sus funciones por sí o
en colaboración con otros organismos nacionales,
provinciales y municipales, organizaciones no gu-
bernamentales e instituciones internacionales.

Art. 8º – El Ministerio de Salud, en el ámbito del
Consejo Federal de Salud (COFESA), coordinará ac-

ciones con las autoridades sanitarias de las provin-
cias y de la Ciudad de Buenos Aires, para asegurar
la implementación de la presente ley.

Art. 9º – El Ministerio de Salud difundirá entre la
población y, en particular, entre los trabajadores de
la salud información sobre los alcances de la pre-
sente ley.

Art. 10. El Poder Ejecutivo reglamentará la presen-
te dentro de los sesenta (60) días de su promulga-
ción, introduciendo, en ese mismo plazo, las modifi-
caciones al Código Alimentario Argentino necesarias
para el cumplimiento de la ley.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De conformidad con las disposiciones pertinen-

tes del Reglamento de la Cámara de Senadores, el
presente dictamen pasa directamente al orden del
día.

Sala de las comisiones, 2 de mayo de 2002.

Mercedes M. Oviedo. – Ada M. Maza. –
Miguel A. Pichetto. – Mabel L.
Caparrós. – Eduardo A. Moro. – María
T. Colombo. – Beatriz S. Halak. –
Deolide C. Gómez de Bertone. – José L.
Barrionuevo. – Amanda M. Isidori. –
Guillermo R. Jenefes. – Floriana N.
Martín. – Mario R. Mera.. – Roxana I.
Latorre. – Gerardo R. Morales. – Juan
C. Passo. – Luis A. Falcó. – Nicolás A.
Fernández. – Eduardo Menem. –
Liliana T. Negre de Alonso. – Elba A.
Paz. – Malvina M. Seguí. – Marta E.
Raso.

Sr. Presidente (Maqueda).– En considera-
ción en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Maqueda).– Queda apro-
bado por unanimidad el proyecto de ley. Vuelve
a la Honorable Cámara de Diputados.

50
MANIFESTACIONES

Sra. Seguí. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Maqueda). – Tiene la pala-

bra la señora senadora Seguí.
Sra. Seguí. – Señor presidente: solicito la

modificación del plan de labor para incorporar
el proyecto que he mencionado anteriormente.
Se trata concretamente de la fijación de un plan
alimentario y de salud de ejecución inmediata
en la provincia de Tucumán, para el cual se des-
tina la suma de hasta 50 millones de pesos.
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